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Cordial saludo, mediante el presente me permito radicar adjunto:
*Escrito tutela
*Derecho de petición a alcaldía
*Respuesta Alcaldía
*Remisión inspección de policía
*Acta de conciliación
*Informe caso
*Evidencias audiovisuales en el enlace
https://drive.google.com/drive/folders/1MOC4UZN7MWehmoPS__bia4NHoMI87QJu?usp=sharing

Agradezco su atención;

Ruth Yolanda Prieto
Rectora IE Región Sur de Aquitania
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 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AQUITANIA – BOYACÁ) 

REF: ACCIÓN DE TUTELA PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS 

FUNDAMENTALES 

I. ACCIONANTE 

RUTH YOLANDA PRIETO BOHÓRQUEZ, mayor de edad, identificada como aparece 

al pie de mi firma, actuando en calidad de Rectora de la Institución Educativa Región Sur 

de Aquitania, obrando en representación de los niños, niñas y adolescentes de la sede 

Primavera. 

II. ACCIONADOS 

• MUNICIPIO DE AQUITANIA – ALCALDÍA MUNICIPAL 

• SECRETARÍA DE GOBIERNO Y/O DEPENDENCIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS 

• INSPECCIÓN DE POLICÍA DE AQUITANIA 

III. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

• Derecho fundamental al agua potable 

• Derecho a la salud 

• Derecho a la educación 

• Derecho a la dignidad humana 

• Derechos prevalentes de los niños, niñas y adolescentes 

(Artículos 44, 49, 67 y 365 de la Constitución Política) 

IV. HECHOS 

1. La Sede Primavera de la Institución Educativa Región Sur presenta desde el año 

2025 una grave deficiencia en el suministro de agua potable. 
2. Esta situación impide garantizar condiciones mínimas de salubridad, uso de baterías 

sanitarias y preparación de alimentos del Programa de Alimentación Escolar (PAE). 

3. La problemática se origina, entre otros factores, en: 

o Uso intensivo del recurso hídrico en predios vecinos (marraneras) 

o Baja presión del acueducto veredal 

o Obstrucción al paso de infraestructura necesaria para garantizar el servicio 

4. La institución, junto con la comunidad, adelantó gestiones para instalar una tubería 

desde el tubo principal del acueducto; sin embargo, propietarios de predios y 
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miembros de la Junta de Acción Comunal impidieron el paso de la misma, 

frustrando la solución. 

5. Se adelantó diligencia de conciliación ante Personería Municipal, sin que los 

compromisos adquiridos solucionaran el problema. 

6. Ante la gravedad de los hechos, el 20 de marzo de 2026 se presentó derecho de 

petición solicitando medidas urgentes, incluyendo suministro provisional de agua y 

solución estructural. 

7. La Alcaldía Municipal respondió reconociendo la afectación, pero se limitó a: 

o Indicar falta de competencia directa 

o Remitir el asunto a la Inspección de Policía 

o Señalar que se trata de un conflicto entre particulares 

8. No se adoptaron medidas concretas, inmediatas ni eficaces para garantizar el acceso 

al agua potable. 

9. A la fecha, la sede educativa continúa sin suministro adecuado de agua, afectando 

directamente a los estudiantes, quienes son sujetos de especial protección 

constitucional. 

V. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Esta acción se fundamenta en el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia y el 

Decreto 2591 de 1991. 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional de Colombia ha reiterado que: 

• El acceso al agua potable es un derecho fundamental autónomo cuando está en 

conexidad con la vida y la salud. 

• Los derechos de los niños prevalecen sobre los de los demás. 

• Las autoridades no pueden excusarse en conflictos de competencia para omitir la 

protección de derechos fundamentales. 

Asimismo, el Estado tiene la obligación de garantizar la prestación eficiente de los servicios 

públicos (art. 365 C.P.). 

VI. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN 

La acción de tutela es procedente por cuanto: 

• Existe una vulneración actual y continua de derechos fundamentales 

• Los afectados son niños, niñas y adolescentes 

• No existe otro mecanismo eficaz para garantizar protección inmediata 

• La situación requiere intervención urgente 
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VII. PRETENSIONES 

PRIMERA. 

Amparar los derechos fundamentales invocados. 

SEGUNDA. 

Ordenar al Municipio de Aquitania garantizar de manera inmediata el suministro 

provisional de agua potable a la sede educativa (carrotanque u otro mecanismo eficaz). 

TERCERA. 

Ordenar a las entidades accionadas adoptar, en un término perentorio, un plan de acción 

con cronograma definido para la solución estructural del problema. 

CUARTA. 

Ordenar a la Inspección de Policía adelantar de manera inmediata las actuaciones 

necesarias para remover los obstáculos que impiden el acceso al recurso hídrico. 

QUINTA. 

Ordenar la coordinación interinstitucional entre las entidades accionadas para garantizar la 

protección integral de los derechos de los estudiantes. 

SEXTA. 

Prevenir a las autoridades accionadas para que en lo sucesivo no incurran en conductas 

omisivas frente a la protección de derechos fundamentales. 

VIII. PRUEBAS 

1. Copia del derecho de petición radicado 

2. Respuesta de la Alcaldía Municipal 

3. Remisión a Inspección de Policía 

4. Acta de conciliación ante Personería 

5. Registro fotográfico en el enlace:  

https://drive.google.com/drive/folders/1MOC4UZN7MWehmoPS__bia4NHoMI87

QJu?usp=sharing  

IX. JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he presentado otra acción de tutela por 

los mismos hechos y derechos. 

X. NOTIFICACIONES 

mailto:aquitaniaregionsur@sedboyaca.gov.co
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Accionante: 

Correo: aquitaniaregionsur@sedboyaca.gov.co 

Celular: 3152070961 

Accionados:  

Municipio de Aquitania – Alcaldía Municipal 

Correo: gobierno@aquitania-boyaca.gov.co  

XI. ANEXOS 

Los relacionados en el acápite de pruebas. 

Atentamente, 

 

RUTH YOLANDA PRIETO BOHÓRQUEZ 

Rectora 

Institución Educativa Región Sur de Aquitania 
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DERECHO DE PETICIÓN 

(Art. 23 Constitución Política – Ley 1755 de 2015) 

Fecha: 20 de marzo de 2026 

Señores 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE AQUITANIA – BOYACÁ 

Despacho del Señor Alcalde 

Secretaría de Planeación / Servicios Públicos 

CC Personería Municipal 

ASUNTO: Solicitud urgente de intervención para garantizar el acceso al agua potable en 

sede educativa rural – vulneración de derechos fundamentales de niños, niñas y 

adolescentes. 

PETICIONARIA: 

RUTH YOLANDA PRIETO BOHÓRQUEZ 

Rectora 

Institución Educativa Región Sur de Aquitania 

Celular: 3152070961 

Correo: aquitaniaregionsur@sedboyaca.gov.co 

I. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

Actúo en ejercicio del derecho fundamental de petición consagrado en el artículo 23 de la 

Constitución Política y regulado por la Ley 1755 de 2015. 

La presente solicitud se fundamenta además en: 

• Artículo 44 de la Constitución Política (derechos prevalentes de los niños) 

• Artículo 67 (derecho a la educación) 

• Artículo 49 (derecho a la salud) 

• Artículo 365 (servicios públicos como función social del Estado) 

• Ley 1098 de 2006 (Código de Infancia y Adolescencia) 

• Ley 142 de 1994 (Servicios Públicos Domiciliarios) 
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II. HECHOS 

1. La Sede Primavera de la Institución Educativa Región Sur de Aquitania presenta 

desde el año 2025 una grave deficiencia en el suministro de agua, impidiendo el 

acceso regular al recurso. 

2. Esta situación se origina, entre otros factores, por: 

o Uso intensivo del agua en predios vecinos (marraneras) 

o Baja presión del acueducto veredal 

o Posible desvío o acaparamiento del recurso hídrico 

3. Se adelantó diligencia de conciliación ante la Personería Municipal, en la cual el 

propietario de uno de los predios se comprometió a instalar un registro y garantizar 

el flujo del agua hacia la institución, compromiso que no ha solucionado la 

problemática 

4. La institución educativa, en coordinación con los padres de familia, gestionó la 

instalación de una tubería independiente (adjudicada por la oficina de servicios 

públicos) conectada al tubo principal del acueducto, como solución estructural. 

5. No obstante, el día 02 de marzo de 2026, cuando se disponía iniciar la obra, los 

propietarios de los predios y miembros de la Junta de Acción Comunal impidieron 

el paso de la tubería, negando la autorización correspondiente, lo que obligó a 

suspender la intervención 

6. Es importante señalar que, previamente, mediante acuerdo comunitario, la 

institución facilitó el uso de sus instalaciones para eventos comunitarios, bajo el 

entendido de corresponsabilidad en la garantía de condiciones adecuadas para la 

sede, incluyendo el acceso al agua 
7. Actualmente, la sede educativa: 

o No cuenta con suministro continuo de agua 

o Debe recurrir al uso de agua almacenada o transportada manualmente 

o No puede garantizar condiciones adecuadas de higiene y salubridad 

8. Esta situación afecta directamente: 

o La preparación de alimentos del Programa de Alimentación Escolar (PAE) 

o El uso de baterías sanitarias 

o La permanencia digna de los estudiantes 

 

III. VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES 

Los hechos descritos configuran una vulneración directa de: 

• Derecho fundamental al agua potable 
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• Derecho a la salud 

• Derecho a la educación 

• Derecho a la dignidad humana 

• Derechos prevalentes de los niños, niñas y adolescentes 

 

IV. SOLICITUDES 

Respetuosamente solicito: 

PRIMERA. 

Adoptar medidas inmediatas y urgentes para garantizar el suministro provisional de agua 

potable a la Sede Primavera (carrotanque u otro mecanismo eficaz). 

SEGUNDA. 

Realizar intervención administrativa y técnica para garantizar una solución estructural 

definitiva, incluyendo: 

• Acompañamiento institucional para la instalación de la tubería desde el tubo 

principal 

• Definición de la viabilidad técnica del proyecto 

TERCERA. 

Ejercer las competencias legales para: 

• Requerir a los propietarios de predios que están impidiendo el paso de la tubería 

• Adelantar las actuaciones necesarias para garantizar el acceso al agua, incluyendo la 

posible imposición de servidumbre de acueducto 

CUARTA. 

Coordinar con las entidades competentes (empresa de servicios públicos, Personería, entre 

otras) acciones conjuntas para la protección de los derechos fundamentales de los 

estudiantes. 

QUINTA. 
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Informar por escrito las acciones adoptadas, cronograma de intervención y responsables de 

la solución. 

V. PRUEBAS Y ANEXOS 

Se anexan: 

1. Informe técnico de vulneración de derechos 

2. Acta de conciliación ante Personería 

3. Acuerdo comunitario No. 12 de 2025 

4. Acta de suspensión de obra 

5. Registro fotografíco y audiovisual  

https://drive.google.com/drive/folders/1MOC4UZN7MWehmoPS__bia4NHoMI87

QJu?usp=sharing 

 

 

VI. NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en: 

Correo electrónico: aquitaniaregionsur@sedboyaca.gov.co 

Celular: 3152070961 

 

VII. TÉRMINO DE RESPUESTA 

Solicito se dé respuesta dentro de los términos establecidos en la Ley 1755 de 2015. 

 

RUTH YOLANDA PRIETO BOHÓRQUEZ 

Rectora 

Institución Educativa Región Sur de Aquitania 
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INFORME TÉCNICO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS 

FUNDAMENTALES 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA REGIÓN SUR DE AQUITANIA 

SEDE PRIMAVERA 

Fecha: 20 de marzo de 2026 

Dirigido a: Alcaldía Municipal de Aquitania – Boyacá 

Elaborado por: Rectoría 

1. OBJETO DEL INFORME 

Exponer y sustentar técnica, jurídica y fácticamente la vulneración de derechos 

fundamentales de los niños, niñas y adolescentes de la Sede Primavera, derivada de la 

falta de acceso al agua potable, así como solicitar la intervención inmediata de las 

autoridades competentes. 

2. IDENTIFICACIÓN DE LA SEDE 

• Institución Educativa: Región Sur de Aquitania 

• Sede: Primavera 

• Ubicación: Vereda Mombita, Sector Primavera, Municipio de Aquitania – Boyacá 

• Población atendida: Niños, niñas y adolescentes en edad escolar 

3. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS 

3.1. Problema estructural de acceso al agua 

Desde el año 2025, la sede presenta deficiencia crítica en el suministro de agua, debido a: 

• Uso intensivo del recurso por predios vecinos (marraneras) 

• Baja presión del acueducto veredal 

• Desvío o acaparamiento del recurso hídrico 

Esta situación impide que el agua llegue de forma regular a la institución. 

3.2. Intentos de solución institucional 

  Conciliación ante Personería 

mailto:aquitaniaregionsur@sedboyaca.gov.co


 

 

 
 

Vereda Mombita, Sector Primavera, aquitaniaregionsur@sedboyaca.gov.co 

  Celular.  Rectoría: 3152070961 – Secretaría: 314 3080267 

 
 
 

Se adelantó diligencia formal de conciliación, donde el propietario de la marranera: 

• Reconoció la afectación 

• Se comprometió a instalar un registro y cerrarlo durante la jornada escolar 

Sin embargo, el problema persiste, evidenciando incumplimiento o ineficacia del acuerdo 

  Acuerdo con la comunidad (Junta de Acción Comunal) 

Mediante Acuerdo No. 12 de 2025: 

• Se prestaron las instalaciones de la institución para actividades comunitarias 

• La comunidad asumió corresponsabilidad en garantizar condiciones adecuadas, 

incluyendo el acceso al agua 

Incluso se estableció expresamente: 

Evitar acciones que desvíen o limiten el flujo del agua hacia la institución 

  Gestión técnica para solución definitiva 

Se gestionó la instalación de una tubería independiente desde el tubo principal (tubo 

madre), como solución estructural. 

3.3. Incumplimiento comunitario y suspensión de solución 

El día 02 de marzo de 2026: 

• Se contaba con materiales y mano de obra 

• Se había previsto el inicio de la obra 

Sin embargo: 

• Los propietarios de los predios negaron el permiso para el paso de la tubería 

• La Junta de Acción Comunal no autorizó la intervención 

Lo que obligó a suspender la obra, pese a estar lista para ejecutarse 

4. SITUACIÓN ACTUAL 
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Actualmente la sede: 

• No cuenta con suministro continuo de agua 

•  No puede garantizar condiciones sanitarias adecuadas 

•  Presenta afectación directa en el servicio educativo 

Impactos específicos: 

• Preparación de alimentos del PAE con agua no potable o estancada 

• Transporte manual de agua en baldes desde viviendas vecinas 

• Imposibilidad de garantizar higiene en baños 

• Riesgo sanitario para estudiantes 

5. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

De acuerdo con la Constitución Política y la jurisprudencia de la Corte Constitucional de 

Colombia, se están vulnerando: 

Derecho al agua potable 

Condición básica para la vida digna 

 Derecho a la salud (Art. 49 C.P.) 

Riesgo por consumo de agua no apta y falta de higiene 

 Derecho a la educación (Art. 67 C.P.) 

Afectación de condiciones mínimas de permanencia escolar 

Derecho a la dignidad humana (Art. 1 C.P.) 

 Derechos prevalentes de los niños (Art. 44 C.P.) 

Estos prevalecen sobre derechos particulares, incluido el derecho a la propiedad 

privada 
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6. ANÁLISIS TÉCNICO Y JURÍDICO 

La problemática no es solo comunitaria, sino estructural: 

• Existe fallo en la prestación del servicio público esencial de agua 

• Hay incumplimiento de acuerdos comunitarios 

• Se presenta obstrucción al acceso a infraestructura básica (tubería) 

 Punto crítico: 

La negativa de permitir el paso de la tubería: 

 Constituye una limitación ilegítima al acceso al agua, cuando este es indispensable para 

garantizar derechos fundamentales. 

Desde el punto de vista jurídico: 

• El derecho de propiedad no es absoluto 

• Puede limitarse mediante figuras como la servidumbre de acueducto 

7. RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL 

Se evidencia posible responsabilidad por omisión de: 

• Administración municipal 

• Empresa de servicios públicos 

• Autoridades comunitarias 

En la garantía del acceso al agua como servicio esencial. 

8. EVIDENCIAS 

Se anexan: 

1. Acta de conciliación ante Personería 

2. Acuerdo No. 12 de 2025 

3. Acta de suspensión de obra (02 de marzo de 2026) 
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4. Registro fotográfico y audiovisual 

https://drive.google.com/drive/folders/1MOC4UZN7MWehmoPS__bia4NHoMI87

QJu?usp=sharing 

 

9. SOLICITUDES 

Con fundamento en lo anterior, se solicita a la Alcaldía Municipal: 

 1. Intervención inmediata 

Garantizar suministro provisional de agua (carrotanque u otro mecanismo) 

 2. Solución estructural 

Acompañar e intervenir para: 

• Autorizar o imponer el paso de la tubería 

• Garantizar conexión al sistema de acueducto 

 3. Acciones administrativas y legales 

• Iniciar proceso de servidumbre si es necesario 

• Requerir a propietarios que obstaculizan la solución 

 4. Protección de derechos fundamentales 

Adoptar medidas urgentes para garantizar: 

• Condiciones sanitarias 

• Funcionamiento digno de la sede 

10. CONCLUSIÓN 

La situación descrita configura una vulneración grave, actual y continua de derechos 

fundamentales de los niños, niñas y adolescentes, que requiere intervención inmediata 

del Estado. 
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La falta de acceso al agua en una institución educativa: 

 No es un problema menor 

 Es una situación constitucionalmente inadmisible 

FIRMA 

 

Rectora 

Institución Educativa Región Sur de Aquitania 
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AMPLIACIÓN DE HECHOS 

Acción de tutela – Falta de suministro de agua y afectación sanitaria en la sede 

Primavera 

Con el fin de aportar información adicional relevante que permita ilustrar de manera más 

precisa la situación de desabastecimiento de agua y la problemática sanitaria que afecta a la 

sede educativa Primavera, me permito ampliar los hechos expuestos en el escrito inicial en 

los siguientes términos: 

La instalación y funcionamiento de explotaciones porcícolas (marraneras) en un predio 

ubicado frente a la Institución Educativa, aproximadamente a cincuenta (50) metros de 

distancia de las instalaciones de la sede Primavera, ha incidido de manera directa y 

significativa en la problemática que actualmente se presenta. 

En primer lugar, la actividad porcícola desarrollada en dicho predio ha generado una 

afectación directa al suministro de agua de la sede educativa, en la medida en que el uso 

intensivo del recurso hídrico en las marraneras —particularmente para el lavado de 

corrales— altera el flujo normal del agua, desviándolo y disminuyendo su disponibilidad 

para el establecimiento educativo, lo que ha ocasionado la interrupción o insuficiencia del 

servicio durante la jornada escolar. 

Adicionalmente, es importante señalar que, en el marco de una conciliación adelantada ante 

la Personería Municipal de Aquitania, los responsables de dicha actividad se 

comprometieron a realizar las labores de lavado por fuera del horario escolar, con el fin de 

no afectar el suministro de agua ni las condiciones ambientales de la institución. No 

obstante, este compromiso ha sido incumplido, toda vez que dichas actividades continúan 

realizándose durante la jornada académica. 

De igual manera, si bien los propietarios manifestaron haber instalado un registro para el 

control del uso del agua, este fue ubicado al interior del predio y permanece abierto durante 

la jornada escolar, lo que impide cualquier control efectivo sobre el consumo del recurso y 

perpetúa la afectación al suministro en la sede educativa. 

A lo anterior se suman las condiciones de insalubridad generadas por la actividad 

porcícola, tales como la emisión constante de olores ofensivos y la proliferación de 

moscas, las cuales actúan como vectores de enfermedades al posarse sobre alimentos, 

superficies y espacios utilizados por los estudiantes, incrementando el riesgo de 

afectaciones a la salud, especialmente en niños, niñas y adolescentes. 
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Estas circunstancias configuran un entorno inadecuado para el desarrollo de las actividades 

educativas, en tanto comprometen condiciones mínimas de higiene, salubridad y acceso al 

agua potable, indispensables para garantizar los derechos fundamentales a la salud, a la 

educación en condiciones dignas y al bienestar de la comunidad educativa. 

En consecuencia, la situación descrita no solo afecta la prestación del servicio educativo, 

sino que representa una vulneración actual, continua y grave de derechos 

fundamentales, que exige la adopción de medidas urgentes por parte de las autoridades 

competentes. 

Cordialmente; 

 

Ruth Yolanda Prieto 

Rectora  
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